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J.L Bustamante y Rivero, 2lS AbU. 2019 
VISTO: 

EL expediente 170-19 para la celebración del Matrimonio Civil, pre~enta?o, por ', el 
Señor HENRY CARLOS NOLASCO C:\RDENAS y la Señorita ROS~RY 
SOLEDAD HUACALLO GUIA a la Unidad del Registro Civil. 

CONSIDERANDO: 

Que, los recurrentes han cumplido las fonnalidades y han acreditado los requisitos para 
contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de !osé Luís Bustamante y 
Rivero de conformidad a ) oestablecido en el Art. 248 y siguiente del Código Civil 
vigente: 

Que, ' habiendo transcurrido el plazo de ley y no exi~tieIido legalmente impedimento 
alguno para contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad de José ' Luís Bustamante y 
Rivero, el Señor HENRY CARLOS NOLASCO (¡;ARDENAS y la S,eñorita R08MERY 
SOLEDAD HUACALLO GULi, en .el ~jercicio de las facultades conferidas por la ley 
N° 27972 "Ley Orgánica de MunrdpÍlliqades':, esta Alcáldía . 

. I ' , . • 

RESUELVE: 
\ . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la capacidad de los contrayentes para contraer 
Matrimonio Civil de conformidad con el Art. 258 del Código Civil vigente en la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivel10 :al Señor HENRY CARLOS 

. . . /. 

NOLASCO CARDENAS la Señorita ROSMERY SOLEDAQHUACALLO GUIA, 
autOl1'izando 1ft celebración de su matrimonio Civil, ' cuyª _ceremó~ia se realizara para él / 
día 31/08/20'19. . 

'. ' ', -

Regístrese, Comuriíquesey Cúmplase. 
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